
Conocimientos y experiencia de la FAO al 
servicio del desarrollo de Nicaragua
La cooperación de la FAO en Nicaragua se detalla dentro del 
Marco de Programación del país (MPP) 2013-2016, el cual 
concreta cinco áreas prioritarias:

■■ Gobernanza e inversiones para la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional (SSAN), dando seguimiento a la 
implementación de los planes y programas vinculados a 
SSAN, así como al fortalecimiento de los gabinetes de la 
familia y la comunidad.

■■ Productividad y adaptación al cambio climático de la 
agricultura familiar, implementando estrategias para la 
producción competitiva y comercialización de alimentos, y 
mediante planes de reducción de impactos de la sequía que 
afecta el corredor seco nicaragüense.

■■ Alimentación escolar y educación nutricional.

■■ Trasformación productiva con SSAN en la Costa Caribe, 
complementando la política pública de restitución de 
derechos, con programas de transferencia tecnológica 
y fortalecimiento de capacidades locales en aspectos 
organizativos y técnicos para la producción agrícola, con 
enfoque nutricional.

■■ Políticas agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras con 
enfoque de adaptación al cambio climático.

El MPP de Nicaragua ha sido elaborado en concordancia con 
el Marco de Asistencia de Naciones Unidas para el desarrollo 
(MANUD) 2013-2017, el Plan Nacional de Desarrollo Humano 
(2012-2016) y los objetivos Marco Estratégico de la FAO 2010-
2019. En 2015, el Plan de Trabajo del País se expresa en el 
acompañamiento a 21 programas públicos que el Gobierno de 
Nicaragua ratificó como prioridades para el apoyo de FAO.

		  Nicaragua y la FAO
Fortalecimiento de las políticas públicas en soberanía y seguridad alimentaria 

para una transformación productiva adaptada al cambio climático
Nicaragua es miembro fundador de la FAO y cuenta con representación oficial en el país desde 1982. La FAO ha apoyado 
las prioridades de la agenda pública de Nicaragua mediante proyectos de cooperación y asistencia técnica en acuicultura, 
protección fitosanitaria, producción animal y gestión de riesgos de desastres, entre otros temas de desarrollo rural. 
Recientemente, la asistencia de la FAO en Nicaragua se ha centrado en el acompañamiento a políticas públicas que 
garanticen el derecho humano a la alimentación.

Fortaleciendo marcos legislativos en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional
La implementación del marco legislativo de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional continua su proceso. 
FAO Nicaragua trabaja apoyando al Frente Parlamentario 
contra el Hambre (FPH) del país y al Consejo 
Interuniversitario de Seguridad y Soberanía Alimentaria 
(CIUSSAN), considerados aliados de importancia para 
la SAN. En diciembre de 2015 se realizó un Análisis 
Legislativo de Seguridad Alimentaria en comparación 
con los pilares del Plan SAN CELAC, con el objetivo de 
identificar las fortalezas y brechas legislativas en materia 
SAN y leyes conexas. 

Un hito reciente es la creación del Sistema Nacional 
de Innovación e Investigación Agropecuaria (SNIIA) 
que integra al sector público, privado y académico 
como parte del modelo de alianzas que promueve el 
Gobierno. FAO Nicaragua ha apoyado la conformación 
de todos los niveles de participación del SNIIA (Consejo 
Nacional, Consejos Regionales y Núcleos de Investigación 
Tecnológicas) y ha facilitado el intercambio de experiencias 
con instituciones homólogas de la región a través de 
Cooperación Sur-Sur. Diversos expertos internacionales 
aportaron recomendaciones valiosas sobre la priorización 
de la agenda de investigación que cuenta con 
21 proyectos por rubro, así como de la formulación de la 
Política de Investigación e Innovación Agropecuaria. 
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Integración regional
Nicaragua es partícipe de la Iniciativa Regional de FAO sobre 
“Agricultura familiar y desarrollo territorial rural en América Latina 
y el Caribe”, vinculada al Plan de Trabajo País 2015-2016 y cuyo 
propósito a nivel nacional es:

■■ El acompañamiento para la operatividad del Sistema de 
Innovación e Investigación Agropecuaria para transferir 
tecnologías a la Economía Familiar;

■■ El apoyo al Programa Solidario Patio Saludable para 
la promoción de la producción y consumo de frutas y 
hortalizas a nivel familiar; 

■■ La estrategia de desarrollo agroforestal y forestería 
comunitaria; y

■■ El apoyo a los sistemas de información agropecuario 
y de seguridad alimentaria, así como de información 
agroclimática.

Trabajando para una agricultura resiliente  
y productiva
FAO Nicaragua ha estado apoyando el fortalecimiento de su 
sistema de prevención y atención a desastres naturales mediante la 
consolidación de las capacidades institucionales en el monitoreo de 
eventos climáticos extremos, que afectan directamente la seguridad 
alimentaria como es la sequía, creando la primera Unidad de 
Análisis de Información Agroclimática. 

Se ha promovido el mejoramiento de la productividad con la 
implementación de buenas prácticas que incluyen tecnologías 
y conocimiento local adaptado ante el cambio climático. En 
2015, la FAO ha asistido al SNIIA en la conformación del equipo 
interinstitucional para facilitar la implementación de acciones en 
aplicación de la Ley Agroecológica. 

A escala familiar, las prácticas productivas agroecológicas se han 
aplicado dentro del programa público Patio Saludable que impulsa 
el Ministerio de la Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa. Producto del apoyo de la FAO se han fortalecido 
capacidades con la construcción de 16 Centros de Desarrollo de 
Capacidades y Adopción Tecnológica (CDCAT) y se ha iniciado 

el Diplomado en Patio Saludable ejecutado por la Universidad 
Nacional Agraria, logrando consolidar el conocimiento de 
25 técnicos.

Acercando la agricultura familiar  
a las escuelas
La alimentación escolar es una política universal cuya cobertura 
alcanza a la totalidad de niñas y niños que cursan la educación pre-
escolar y primaria, en todas las escuelas públicas y subvencionadas 
en los 153 municipios del país. 

En el contexto del Programa 
Integral de Nutrición Escolar y 
para fortalecer los Programas de 
Alimentación Escolar y el desarrollo 
socioeconómico local, la FAO 
inició en 2013 un modelo piloto 
de compras públicas directas 
de productos de la agricultura 
familiar para la merienda escolar 
en el municipio El Tuma La 
Dalia, en el que se involucraron 
21 agricultores familiares, 
mayoritariamente mujeres beneficiarias del bono productivo, 
además de cooperativas y agricultores individuales, para atender 
con alimentos a 1 948 niños de 15 escuelas del municipio. Este 
proceso fue acompañado con capacitaciones a los agricultores 
familiares y mujeres del bono productivo, y con el desarrollo de 
guías metodologías sobra la implementaciónde este modelo.

Transferencia global de conocimiento
En 2015, la FAO acompañó a Nicaragua en el programa de 
transformación tecnológica de la pesca de langosta en el Caribe, 
financiado por la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AMEXCID) a través del Programa Mesoamérica 
Sin Hambre, realizando misiones técnicas de capacitación sobre 
dinámica poblacional y métodos de evaluación de la pesquería 
de langosta, y transferencia de experiencias relacionadas con el 
uso de técnicas para su captura. Todo ello, para continuar con la 
transición hacia mejores prácticas de captura que permitan un 
aprovechamiento sostenible de la langosta y no pongan en peligro 
la salud y vida de los pescadores.

Proyecto TFD-15/NIC/001: Acompañamiento técnico a los procesos de 
mejoramiento tecnológico de la pesca de langosta en la Región Autónoma del 
Caribe Norte de Nicaragua.

“Estimular la nutrición 
saludable es una 
responsabilidad del 
Estado, y requiere 
una acción colectiva 
involucrando a los 
sectores de alimentación, 
agrícola, salud, educación 
y tantos otros.”

José Graziano da Silva,
Director General de la FAO


